
Oficio N° 20.186

VALPARAÍSO, 20 de enero de 2025

Tengo a honra comunicar a US. que las

diputadas  Camila  Flores  Oporto,  Javiera  Morales

Alvarado  y  Lorena  Pizarro  Sierra,  y  los  diputados

Jorge  Alessandri  Vergara  y  Daniel  Melo  Contreras,

integrarán  la  Comisión  Mixta  que  establece  el

artículo  71  de  la  Constitución  Política  de  la

República encargada de proponer la forma y modo de

resolver  las  discrepancias  surgidas  durante  la

tramitación  del  proyecto  de  ley  que  modifica  el

sistema  registral  y  notarial  en  sus  aspectos

orgánicos y funcionales, correspondiente al boletín

N° 12.092-07.

Lo que tengo a honra decir a US.,

para los fines correspondientes.

KAROL CARIOLA OLIVA
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados

A S.E. EL

PRESIDENTE

DEL 

H. SENADO
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